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EXPEDIENTE No: 110014003082 – 2018-01482- 00 
DEMANDANTE: NÉSTOR FABIÁN CASTAÑEDA CAÑÓN Y NUBIA 

ÁNGELA CASTAÑEDA CAÑÓN . 
DEMANDADO: SOLEDAD VARGAS DE SALCEDO  
Verbal – Pertenencia -  

 

Para seguir con el tramite subsiguiente y toda vez que a la presente data se encuentra 
notificada todos y cada una de las personas que integran la parte demandada, para continuar 
con el trámite procesal, al tenor del numeral 9 del artículo 375 del Código General del Proceso, 
se señala el 15 del mes de  octubre de 2020  a las 8: 30 a.m., para llevar a cabo la diligencia 
de inspección judicial, sin perjuicio que en el mismo acto se agoten los aspectos determinados 
en el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, para lo cual se exhorta a los extremos, 
para que el día señalado concurran los testigos que pretendan hacer valer.   
 
Advertir a las partes como a sus togados, que la inasistencia injustificada a la audiencia, será 
sancionada en la forma legal establecida. De igual manera deberán concurrir a la hora en 
punto.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 


